
     

Guayaquil, 9 de septiembre del 2013 

Señor 
JAVIER RAFAEL EGÚEZ ESPINOSA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía ELIPOL S.A., en sesión celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL de la misma, por el 

período de cinco años. Con este nombramiento tendrá usted la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual y además las 

facultades señaladas en el Estatuto Social de la misma. Usted reemplaza en el cargo 

ala señora Nathaly Suescum Romero. 

ELIPOL S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vicenzini, el 2 de julio del 

1999 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 25 de agosto del 

1999. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 

atentamente. 

ecretario Ad- Hoc de la Junta 

Razón: Acepto el cargo de Gerente General de la compañía ELIPOL S.A. realizado a 
mi fayerGuayaquil, 9 de septiembre del 2013.    
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En cumplimiento con lo dispuesto en la. ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo sigujente: _ 

1.- Con fecha nueve de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el: '* 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ELIPOL 
S.A, a favor de JAVIER RAFAEL EGÚEZ ESPINOSA, de fojas 
127.493 a 127.495, Registro Mercantil número 17,494, o 

F 

ORDEN: 41283 
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"> USER OL TRORPIDALUDRCURGDU INEA 
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AB, LUISIDROVO MURILLO —. a 
REGISTRO MERCANTIL + '* - 

. z 'ANTON GUAYAQUIL "000: 
EN - DELEGADO 

    

Guayaquil, 10 de septiembre de 2013 
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REVISADO POR: Y No 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la y el 
declarante cuando esta p esta provee toda la información, al, tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Léy del Sistema” 2,5 0090 

? Nacional de Registro de Datos Públicos. o ' aa 
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Documentación y Ardhive 
INTENDENCIA DE TOMPARSAS DE Savaa 
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